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Madrid 2;:) ele ílH1io de HJ71 El Direclol" gencnd. Pl:ici·.lo
AlvHi'ez Ficlalgo,

La bonificcwión del canon de coincidencia a que se ren.ece
el <tpartado 2." ~k :a Hesúh;ción dc JO de noviembre de- 1972,
para los via;'c:'i al c,'{il&niero realizados por vehiculos cspi.H1o
ics provistos de tnrje~a de transporte de mercancías con radio
de 8cción 118í!G<Ji,l, f1 p'.1l'til del ] de' enero de 1974 será de
7,;5 pc'>etas jJor dia y l..on8ld,:,la de carga mbc:ima autolizacJ:)

Por Orden 111in.i',terial de 29 d., junio de H172 :jB B.'itabl(\(;ió
el derecho de los VGhÍcu]os esput101es que realicen trilnS¡;ortu~

inlcrnacionales dbcn,cionalcs de mercandas a una bonilicacion
en la cuantía di,] canon de coíncidencia proporcionctl al tii:'mpo
que permanezC<.tl1 fuera del !¡?uitoi-io jJElcionaL

En el aparti'do 5.0 do didw Orden ministerial se. aU!.o¡-;t,¡-j a
esta Dirocción CGnt~raJ par,t dict1:lf la:-; disposícione,'j u,m
plemenlari-'::ts P:ll [) el mejor deSHlTol!o y cumplimiento de la
mbma.

Con es le objetu Si' dictu lel Re"olución de :30 de novit~mbr€

de 1,$)72, en cuyo n¡JUl tado 2Y se e~Wbjecin que el inlporte de
la bonificacion unilaria por día y tonehlda de carga autorizadCl
se obtendría en Cflda caso dividendo por :lOO la cuantla anual
que debe abonar por canon de coincidencia un vehículo pro
visto de tarjeta de traI18porte de mercancías con radio de
Hcción nacional, concreUtndose para aquel momenl0 el impar'
le de dkha bonific8ción, que rC'suHaba ser de 6,00 pesetas.

Por Orden mini':ilPrial do 2:-1 de didembre de 1972 se e,,:,tD.
b!0Ció que desde el dia 1 de enero de 197·'1 la cuan tia ,id
c¿tl':::r¡n de coíncídE:l~cifl para Jos vehic.ulos de radío do acci<:lJl
i'ucíq:1UJ., que asumdia a 1.800 pesetas por tonelada, pasase 3.

:,cr de 2.2iJO p'!scr.as, 'j pOr b.nto resulta necesario detcrmiLl.il.l
Ll nue,<t boniiica,:ión correspondiente a los viajes ai üxtnw¡e·
J,) que a parl,ir ¿e dicha fecha realicen los citados ve!1í;;u;( '-;

':;aü;,l'Js. Pax::\ ca:f'ulal"la basla divídír por ;lQO la citada cuan
ti 1 de 2.200 pes'::(as resultando la cantidad de 7'::15 pesetas.

En ,:onseCl,8nciu, 8bla Dirección Generol ha resuelto:

tema para adapLu la formación profesional a la pecuHar si
tuación de los deficientes e inadaptados, como m\3dio útil de
Ph)CUHll' su íncorpofUcicn a la vida social,

En Sil virtud, y una vez oidos los Organismos y Entidades
cDlllpel0nt('s, con el intonne favorable de la Junta Coordinadora
de Funnación Prcif":'iOl;ul, a propuesta de la Dirección General
dé' FOl'waciÓ;l Pmf'-"_'lunal y Extensión EducativH,

l:>'ile Mini~l"l'jo ha di"PlwSto'

llni') SI. Diceclol' gcncn¡] de Formtl(ÍúCl Profesional y [x ten
sÍon Educali'·a

MARllNEZ ESTEHUF.LAS

1.0 que comunico a V 1.
Dios gt~anle a V. L
Madrid 17 de junio de lB7,¡

P¡·jrnC'l-o.--I,i.i:-" (-'n~f"'l<~nlil!" de F<.)\"l1ldCiólJ ProfC:-liQl1úl que se
imp!;lrjan en i1L S"f'ciOnes Prd·~-",iGn;.¡]e<; de los Centros de Edu
L'<-'\ción l;;s¡.Jt~(jal iendrún el grado que permitan ias peculiarl
d:Hles ¡Jer'ooIlnJes dC' cada sujeto y su tipo de deflciencia_

Segurccio,-Al obieto de que_la formación Profesional cumpla
."'U cioble iírwliritui esencifll ue terapia ocupacional y ulterior
reintegración socio Iflnara!, l~l iniciación de cada alumno tendrá
necesariamente que venir' precedida de un díagnóstico medíco
pSl('a-pedagógíco que determine sus aptitudes, posibilidades y
\'oGlcí6n pant procurar una nlUyor acomodación entre ésl'as y
la formacíón profe'oional.

Terccro,-Dadas las c"HucteristicDS lJspeciuleb de es los alum
nos no sel'á necesa-rio que la;; enselianzas que se impartan a
los alumnos <.'.\fedados en su nivel intelectual se distribuyan
en cur;;us regulares, sino qUe se irán desarrollando siguiendo
el ritmo que imponga el desenvolvimienlo y posibilídades de
cada de!lcíente o inadaptado sjn tener ün cuenta su edad.

La Direccíón Gmwral de Formación Profesional y Extensión
Educntiva reguh.trú el establt:cimiento de Jos programas en cada
una de [as ramas profesionales y en los diversos grados.

Cuario.,--Cuando el alumno haya superado satistactQria
menle la:.; enseñanzas correspondientes, se le expedirá el opor
tuno título .de Formación Profesional

Cuando el alumno, a juicio de la Dirección del Centro, de
acuerdo con el diagnóstico médico~psico"pedag6gico, haya lle
gudo al tope de sus posibilidades de aprendizaje sin tener el
nivel necGsario para la obtención del titulo en cualquiera de
los grados, se le otorgara por el Centro un certificado acredi
t;ati\;o de que ha cursado los estudios correspondientes a la

¡ profe;:;ión en el grado que corre-:;ponda. y en el que figuran-ín
18S tarcas que puede realizar.

Quinto.-Los Centros de Educación E~;pecial que dE.'seeu im
partir estas ensef'¡~.Jlzas solicitarán de este Departamento la
autorización para el funcionamiento de las Secciones de For
macíón Profesional, cuyo volumen de alumnos, en cada una
de ellas, podri; l'il'l" j nferior a los cua'renta puestós escolares
rfl,e determina el precitado artículo 30 del Decreto de refe
(eneja.

S<Jxto,"-qu(';.!¿¡ HutorízClda la Dirección General de Forma
ción f'rof'csiü;¡ul y Exlensión Educativa para dictar las díspo
cioLt's que- fueran precisas para el desarrollo de esta Orden.

RESOLUCION tie la Dirección. General de rrans
portes Terrestres por la que se fi;a el importe de
la bonificación del canon de cf}incidellcia en los
tmnsportes internacionoles de mercandas, qlle ha.
de regir a partir de j de enero de 1.91,1

Of1D;"N dI! 17 de ¡wlio {je !U74 por la que 8[' e8
(1 W'IL¡'a ei !:ii;:;tcma de en¡;U1UIIZ/1S de Fornwción
f'roiesimw! en Centros de t:.:<!w·üciÓn Especial.

MINISTERIO
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MARTINEZ ESTE HUELAS

HOla Sr Di!"CCOl general Je Univetsidades e Investig,lCiól1

En virlud de Id autürizc\ción conferid,;¡ por el Den'elo 1054/
lD74, de 4 ele al)['il t.,Boletín Oüejal do! Estado" del 24), Y fJ

propuest.a de la .Junta de Gobiocnu de la Universidad de Bnr
cclona, este Ministerio ha reBuelto prorrogar los Estatutos
provisíoo¡,.tles dt· la Universidad de Barcelona, aprobados pOI

D-::Cl'eto 17Rl/l971, de B de julio ("Bolet.in Oficial del E,dHdo'
del 27), en la mi;;ma medida de su vigcrcia act.ual

Lo ¡jir;1} a V, 1, para su conocimit'lllO y efectos.
Dios ,ió,uurdfo a V. l
Madríd, ;'7J0 junio de UF\.

ORDEt\.¡' de 2/ ele /unio- de 1974 por la que se prn
rro(Jnn los Estc¡f.:~;os provi,)ionales dI! (a Un¡'versi
dtld cle Ea 1'(,.'<;lo-'1a,
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Previsto en el artículo 30 del Dccn:l0 995/1974, de 14 ele
mar.zo, sobre Ordenación de la Formación Profesional (;,Bülelin
Oficial del Estmlo» de 18 de abl·m, en relación con el artÍcu,
lo 26, que las Secciones do Formación ProfesioiJal pueden es
tablecerse para las enseúctnzas de este tipo en los Centros de
Educación Especial, en adecuación a su régimen especítico, pa
r('ce neccsa¡iu est~'u(;tura¡>, con la mi:J:-¡jma tlexibil.idad, un Si5

El artículo 48 de la Ley Ct'ncraJ de Educación c:>tú.blu.e que
l¿¡, Educación Especial tcndni como l111alidnd prcpi.lxu:r, ulcdidll'
to el tmtamien(o educativo adecuado, a lodos lo~ de;¡ciell1s,; e
inadaptados para una incorporación a la vida sodal tan pie,ld
corno sea posible en cada caso, según sus condiC:;f¡¡lCS y rús'Jl,
tado dol sistenw <':ducativo, y a un sistema de l!~táktiu en
todos los casos posibles de fünna que les permita servirse de
:;i mismos y S~i1tirs6 útiles n la sociedad

Pura lograr €'.;iu inc:orporaciól1 lo mas pk,¡H posi.bk a la
vida sodal de los suje[os de Educación Especial, una de las Vi<15

más elícac8s (":; que los mismos sigHn UllOS estudios de fonu1.l
ción profesíonul en lus ramfl:; pl"oie5ionales quo mejor ó-f' QCo
'neden a su :~¡illiJ(¡ón per':iOlh.d, con las adaptaciones qll(~ lue·
¡'an neCe':iarÜcls.


